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Vacante puesto de trabajo de esta Universidad. dotado oresunuesta
riamente, v cuva provisión se estIma convenlt'nte en atencion a las
nel',-:sidacies del servicio, este Rectorado, en uso de las competencias que
k vienen atribuidas per los EstatulOs que rigen b m:5:T,;\ y de acuerdo
con el artículo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de :2 dc agosto, de Medidas
para In Reforma de la Función Pública. v Real Dt'Crelo 2617/1985. de
9 dc. ~iiciembre. por el que se apruebá el ReglamcnlO General de
Pro\'l.slón de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
FU:'lCJO!l3.ri(~~ de h .-\dm¡ni~trc!ción dC'l Es!:,ck_ h:. !,~';!rlto:

Convocar concur~o para cubrir una plaza vacante que se cita {'n el
anexo. con arnTlo a las sir-uientes bases:

Primera.-l. PodT<in lomar p;lrte cn el prcsente C;Jncur!'CJ los funcio·
mmos de' carrt'f<l dc 1;1 AdmiJHstraclOn del Estado de lo.., Cuerplls o
r-scalfls c1asllic1'l<ias en los rrupo~ B o C. C'Omnrendldos en el anícuJo 25
de la Ley 3U/ I \)~4. (1l' ") de agosto. con exCq:¡C10ll del personal docentc
('.investigador. s!Jll!Ulrio. de l"f\lTeOS y Telecomunicaciones y de Institu
CIOnes Pentlenclúnas.

~ Para soliCItar la filM;J vacante: deh('n\n n'unirsc Jo<; re4ui~itos

l·stahlccid(,:, L'Jj 1" [.lfcS('!11c Co;;\u(·,¡lUn¿¡ ) no l:.\.l\'\.f~r. t:il m;,~ o lllL'ilUS,

do:. nivcks iu ~radu p¡.;¡:,un;.¡i lU¡¡SUlIlJJ.Vl>, II <;, l1J\l') '\l·; puestO) UC
lrab.<io qUl· S(· l:~l11\,icr;; Lk~cnl[Wl\ilj-J(;U ('1 j lle l'lH'Ji) de l':li;e;.

ScguJJCl<J.-i :\>t;¡¡iJl p<ir,Kipar en 1::-0,,1 rOlj\-·0l'diorid It.'s flllh'ionll-
nu,~ lunqlJlnd/'Jus L'ji iá ¡JdSl pl'llllt:I¡¡ que s;.. L"iJlUl:IiLI'::lJ UI Slll,¡lciÓn (.ic
.,U')l Ju .'~l;\'(). ~'-"¡,..,"Jli,l" :-or·'. lúd. s, Si. j \ I';'~)~, ,-1, CC;¡];Ü}"\..J<.l;l\,,> ."-.lll\JllO-

'd;" ~.'~'_...J•.JJL__ ,,' ,v".C ,j 'dlj,¡~·, • _;¡L<.'. '0' II ·,.¡:;PCiL

exccdcn\l..:S volUllli1roos y los que ~'C hnll;:irl cumprclld¡dos en i:J sltw:clón
que se CO;JlUilpb en la di.spo~i<:ióll transiwn<l Sl'!?Ur.d11. apfl.ft3do 2,
pánid'u 2. de la lt"y 30íl904, de 2 de agosiv.

Plaza numero: 115. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Univer
sitaria. Area de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáticos».
Depanamento! Ingeniería Eléctrica e Informática. Actividades docentes:
Informática y lenguajes de programación en la Escuela Universitaria de
Es1. Empresariales de Zaragoza.

Plaza número: 116. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Univer
sitaria. Area de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáticos».
Departamento: Ingeniería Eléctrica e Informática. Actividades docentes;
Lenguajes y sistemas informáticos. Su aplicación a la educación en la
Escuela Universitaria de Educación General Básica de Pamplona.

Plaza número; 117. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Univer
sitaria. Area de conocimiento: «Matemática Aplicada». Dt:partamento;
Matemática Aplicada. Actividades docentes: Cálculo infinitesimal en la
Escuela Universitaria de Ingenieros TécniC9s Industriales de Logrono.

Plaza número: 118. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Univer·
sitaria. Area de conocimiento: «Música». Departamento: Expresión
Musical, Plástica y Corporal. Actividades docentes: Música y su
didáctica en la Escuela Universitaria del Profesorado de Educación
General Básica de Logroño.

Plaza número: 119. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Univer·
sitaria. Arca de conocimiento: «Organización de Empresas». Departa·
mento: Economía y Dirección de Empresas. Actividades docentes:
Economía de la Empresa: Organización y administración en la Escuela
Universitaria de Estudios Empresariales de Logrono.

Plaza número: 120. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Univer
sitaria. Arca de conocimiento: «Organización de Empresas~,. Departa
mento: Economía y Dirección de Empresas. Actividades docentes:
Economía y derecho en la Empresa en _la Escuela Uniyersitaria de
Ingenicros Tccnicos Industriales de Zaragoza.

_ Plaza numero: 121. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Univer·
sitaria. Arca de conocimiento: «Psicología Evolutiva y de la Educacióm).
Departamento: Psicología y Sociología. Actividades docentes: Psicología
evolutiva en la Escuela Universitaria del Profesorado de Educación
General Básü.:a de Logroño,

Plaza número: 122. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Univer
sitaria. Arca de conocimiento: «Psicología Evolutiva y de la Educacióm).
Departamento: Psicología y Sociologia. Actividades docentes: Psicología
evolutiva (educación infantil) y Psicología de la educación en la Escuela
Universitaria del Prof. de Educación General Básica de Huesca.

Plaza número: 123. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Univcr
sitana. Area de conocimiento: «Química Inorgánica». Departamento:
Química Inorgánica. Acti"idndes docentes: Química en la Escuela
l Jniversitaria de lneenieros Técnicos Industriales de Zaragoza.

Plaza número: 124. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Univer·
sitaria. Area de conocimiento: «Tecnologías del Medio Ambiente)}.
Departamento: Ingen. Química y Tecnologías del M. Ambiente. Activi.
dades docentes: Química fisica en la Escuela Universitaria de Ingenieros
TécOlcos lndustnales de Zaragoza.

20202 RESOLUCIOJ\· de 21 de julio de 1988, de lu Unil"{'rsldad
de Extrrmadura. por la mI(' se tll1UnClU la cohurura,
I/u'afame concur.W! l' emrc IllIlciOlltl/"IOS de carrera, dc IIn
nll('~1o de TrahOl(l I'Granrr

2. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si al
término del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos
años desde su traslado a través de los procedimientos establecidos en los
Reales Decretos 1778/1983, de 22 de junio; 336/1984, de 8 de febrero,
yen el artículo 2.°. párrafo segundo, del Real Decreto 680/1986, de 7 de
marzo.

Tercera.-I,.,a valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente bareJ!lo:

l. AlérJIos pr~(erl'nlt'5

1.1 Valoración del trabajo desarrollado:

1.1.1 Por niveles de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, hasta un máximo de 1,5 puntos, distribuidos
de la forma siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles al del
puesto de trabajo que se concursa: 1,5 puntos.

Por desempeilo de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se concursa: 1,25 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se concursa: Un punto.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: 0,75 puntos.

Por desempeno de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del
puesto que se concursa: 0,50 puntos.

1. l.:! Por estar desempenando puesto de trabajo en la Universidad
de Extrem¡¡dura: Cuatro puntos.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento (dos puntos como
máximo): Por cada curso de formación o perfeccionamiento convocado
por el Instituto Nacional de Administración Pública y demás Centros
Oficiales de formación de funcionarios, siempre que tenga relación con
la actividad del puesto que se solicita, una duración mínima de quince
horas lectivas y en el que se haya expedido al interesado diploma o
certificación de aprovechamiento: 0.50 puntos.

1.3 TitulaCIones académicas: Títulos de Diplomado Uni\'L'rsitario
o equivalente, (I de nivel académico superior: Dos puntos.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admilirán las
establet'idas pOI d Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general) validas a todos losefeclos, debiendo citar a continuación de
la titulación la disposición en la que se estahlece la equivalencia y el
<d3uklÍn ü:iLI<l; del ESiadm, en que se publica...

lA A..migüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por anos
completos de sen-ieíos. hasta un máximo de tres puntos.

A estos efeclOS se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amoaTO de 10 di<;oue<;w en la Ley ~1/lq65. de 4 de mayo: Real Decreto
l'110'19f:o-, <k 1I de' n';:Jr7.0. " Le\' 701l97S. de 26 de dlCI('m\:1r~'.....,¡(l se
~'on'pl_,,;, ;\!! "1 'eetlh .:li.: ;'l,,¡;'gl,li'lbd, <;t'f\·\ciof. '1m' ha~all sió\· ;"·':Sl<l(l(¡':
smlUlt.Jllealll('m~' ,\ UllliS Igualmenle alegados.

2. lfh;tn~ no nrr:frrrf1fr~

La "aiOf:wion maxima parCIal para cada uno de jos méritos que se
expWSéllJ e~ );1 (ILH:' fHmra en la columna «lvíprnos no rreil'rl'ntes
pUfiluaclon máxima» del anexo. sin que en ningún caso su valor total
pueJ<.i ser \UJl('rHJl a. J U PUIl\O~.

Cuana.·~l. l.os mérilO5 alegodos por los concursantes senln acredi
tad.os d.ocumentalmente, mediante las oportunas cenificacionl's oficiales
de 'presta~ion de servicios y titulas. diplomas, publicaciones. estudios.
lI;;túaJ(), L· ...

Aquelhls méritos alepdos y no justi ¡¡c¡¡dos documentalmente dentro
del pb/o tk presentación de instancias no serán tenidos en cuenta.

L,j, !iJt"I"¡lVj ~ Clf,,__ UllS¡~ll1lia.s akgada!t. deberán rcíL'i"Jl-Sl' a la
finalizacion del plazo de presentación de instancias a que se r(fierr la
base quin!:l dL' lél preSl~nlt· conwlcatori¡¡

- ¡:di;i Ih.JuCI Ollt::JltT la plü:ta s:.: lL'Querná, como minimü, una
pUn!u<!(·ión tic IO pUlllO~ en cómputo dl' suma total en méritos
P¡~f-:;·~r,k .' ¡~;. í¡LIl:reÍJ¡':~.

Ollinta,-L;j~ s(,]icitud('s para tom3r p(lrte en ('St3 convocatoria
dirigJ(las a! C}CC1'·lltísimo seiJn; RecIO,· Magnífico de la Universidad de
FxtremaduTa. S(' pre~;('ntarjn t'n d 1l1a7.0 d{;' quince días n;llllrales, a
conl:1r desde ci Sif!ll1eJ1:C ;)1 d{ la ollhlicación en el «Holelin Olicial del
Lstadl..}}).- ·'ll el k('>.'I<;I[(: (JcncnJÍ de la l,llllvcrsldHd de r.xtremadura.
aVelllda oc Uvas, SIn nU1JlCnl. U,¡(¡i J-b::aalo7. o en las oficinas (1 que se
,l'Íien' d aninllo hü u(· la Le\' de l)roccdlmicnto Adminislrativo.

t.:.l .!ete lL'S¡)(.'("¡ivO "H.'I\(, phhl'aoo, llcJllro de ¡as veinticuaTro horas <l
pan 1[- (l~. :,lJ p'i·';t·T~l;'(·JUJl ¡¡ l'l'l~:n· laS ¡nSl¡mCl¡1" recibIda". cnnIofmr
(~Sl;~Cli(Tl· UI',·J;" i>;"d· ," I·.'i-:,i. rcj(Jln'<l~lli pm- 1:.; l.'~.' Jó4/i';o3, oc'::: or

d '(_/L"iD' ':.

No scr:'11 aclmÍ1Jdas ;H1Uc!la<; soliciludcs oue no lleven d sello de
en:r¡:d,1 di ii:S (llfcrCnles ,llll-';;~dc,'i rcgistc:ldas "dentro del plazo estable·
ClLlO para 11J rrescntacion Q, illSI,mcJ2.:'.
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Sexta.-I. El orden de prioridad para la adjudicación de la plaza
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en la
legislación vigente y que deberán ser expresados en la correspondiente
solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirl0
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-La valoración de los meritos no preferentes se realizará por
una Comisión compuesta por el Gerente de la Universidad de Extrema
dura, qui~n la pr~sidirá, y cuatro Vocales: Dos miembros de la
Comunidad Universitaria y dos representantes de la Juma de Personal
no docente .

Octava.-1. El traslado que se derive de la resolución del presente
concurso tendrá la consideración de voluntario.

2. El destino adjudicado será irr~nunciable.
'Jovena.-l. La presente convocatoriase resolverá mediante resolu

ción rectoral de [a Uni ....ersidad de Extremadura en el plazo máximo de
dos meses a contar desde el siguiente al de finalización de la presenta-

clón de instancias. La resolución del concurso se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado)).

2. El funcionario que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuviera la vacante
c(lrrespondiente.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica en
distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
Siguiente al de Cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a [a publicación de la resolución del concurso, así como el
cambio de situación administrativa Que en cada caso corresponda: si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá. contarse desde su publicación.

Dét'ima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en [a Ley de
Procedimiento Administrativo.

Badajoz. 21 de julio de 1988.-EI Rector, Antonio Sánchez Misiego.

ANEXO

Pue~lu de trabajo Nivel Complemento Localidad Mentos no preferentes
Puntuación

especifico anual ffia:\lma

Asesor técnico. 20 259.522 Badajoz IExperiencia y conocimientos en gestión de personal funcionario y
régimen de personal laboral. ... .. . .................. '. . ..... 2,5

Experiencia y conocimientos en gestión económico-administrativa uni-
3,0

I

versitaria
Conocimientos ~~ ci á~ea' firiancié~a y f~mlaéión irib~taria' p-rá~ti~~:· 2,5
Otros méritos que guarden relación con las actividades a desarrollar en

2.0el puesto de trabajo convocado ... __ .. ____ ..

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre. modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio, y una vez designados por esta Universidad
los miembros Que componen la correspondiente Comisión. de conformi
dad con lo que establece la normativa vigente,

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión que ha
de resolver el concurso de méritos para la provisión de una plaza de
Catedrático de Universidad. convocada por Resolución de la Universi
dad de Valencia de 4 de mayo de 1988 (((Boletín Oficial del Estado» de
15 de junio). y Que es la Que se relaciona como anexo a esta Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses. a contar desde l<l. publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oticial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
Jnte el Rector de la Universidad en el plazo de Quincc días htibiles a
partir del siguiente al de su publicación.

Valencia. 27 de julio de 1988.-El Rector. Ramón Lapíedra Civera.

:,

20203 RESOLUCION de 27 de julio de 1988. de la Universidad
de Valencia, por la que se hace pública la composición de
la Comisión que ha de resolver el concurso de mericos para
la provisión de una plaza de Catedráfico de lJniversidad del
área de ((Cirug(a».

Vocal Secretario: Don Vicente Chuliá. Catedrático de la Universidad
de Valencia.

Vocales: Don Mariano Femández Zumel, Catedrático de la Universi
dad de Cádiz: don José Barberá Alacréu. Catedrático de la Universidad
de Cadiz. y don José Luis Balibrea Cantero, Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid.

ADMINISTRACION LOCAL
20204 RESOLUClON de 15 de Julio de 1988, del Ayuntamiento

df: Gandia (ValenciaJ, referente a la convocatoria para
pro"'eer las plazas de funcionarios que se c.:itan, de la
plantilla orgánica del Ayuntamiento.

En el «B~le~in de la Provincia de Valencia» numero 165, de
fecha 13 de Juho de 1988, aparecen publicadas las bases para la
provi~ió~ en propiedad, por funcionarios de carrera, de los puestos de
trabajo mcluldos en la oferta de empleo publico de 1988, que se
relaCIOnan:

:'..

A:"lEXO QUE SE CITA

Cuerpo: Catedráticos de Universidad

AREA: «CIRUGíA})

Concurso número J

Comisión titular:

Presidente: Don José Maria Sánchez Fernández, Catedrático de la
Universidad de Bilbao.

Vocal Secretario: Don Juan LuÜi Barcia Salorio, Catedrátiro de la
Universidad de Valencia.

Vocales: Don José Jordano Pérez, Catedrático de la Universidad de
Cádiz: don Jorge Alio Sanz, Catedrático de la Universidad de Alicante.
y don Felipe Garrido García. Catedrático de la Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Don Jaime Broseta Rodrigo, Catedrático de la Universi-
dad de Salamanca. ."

Escala de la Administración especial

Uno de Letrado-Asesor. Subescala: Técnica. Clase: Técnicos Superio
res. Grupo A. Uno de Traductor (de idioma valenciano). Subescala'
Técnica. Clase: Técnicos Medios. Grupo B. .

Uno de Conservador de museos. Subescala: Técnica. Clase: Técnicos
Medios. Grupo B.

Uno de Sargento. Subescala: Servicios Especiales. Clase: PoliCía
local. Grupo C.

Uno de Cabo. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Policía local.
Grupo D.

Dos de Policías locales. Subescala: Servicios Especiales Clase'
Policía lceal. Grupo D. . .

Escala de Administración general

Dos de ~~mi~ist.rativos. Subescala: Administrativa. Grupo C (una
por promoclOn Interna y una por turno libre. Artículos 22.1, Ley
30/1984, de 2 de agosto, y 134 y 169, 2-B). Real Decreto Legislativo
781/1986. de 18 de abril.

, .


